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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 31 de agosto de 2011, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Pasi-
tos», de Montoro (Córdoba).  (PP. 3325/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Luz 
María Romero Castillejo, representante de «Guardería Garoga, 
S.L.», entidad titular del centro de educación infantil «Pasitos», 
en solicitud de autorización administrativa de apertura y fun-
cionamiento del mencionado centro con 5 unidades del primer 
ciclo de educación infantil.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Córdoba y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educa-
ción (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de di-
ciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se es-
tablecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las 
enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educa-
ción primaria y la educación secundaria (BOE de 12 de marzo); 
el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan 
los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil 
(BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, so-
bre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir 
Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); el De-
creto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios 
Decretos relativos a la autorización de centros docentes para su 
adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 
de mayo); y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Pasitos» 
promovido por «Guardería Garoga, S.L.», como entidad titu-
lar del mismo, con código 14011997, ubicado en el Polígono 
Industrial Atalaya y Morrón, s/n, de Montoro (Córdoba), que-
dando configurado con 5 unidades de primer ciclo para 74 
puestos escolares.

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 

mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 31 de agosto de 2011 

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2011, de la Direc-
ción General de Formación Profesional y Educación Per-
manente,  por la que se establece el calendario para el 
desarrollo de las elecciones de representantes en los Con-
sejos de Centro de los Centros de Educación Permanente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 126.6 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, corres-
ponde a la Administración educativa regular el proceso de 
elección de los miembros de los Consejos Escolares de los 
centros públicos docentes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 135 de 
la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Anda-
lucía, es competencia de la Consejería de Educación arbitrar 
las medidas necesarias para impulsar la participación de los 
distintos sectores de la comunidad educativa en estos órganos 
colegiados de gobierno.

Los Consejos Escolares reciben la denominación de Con-
sejos de Centro en los Centros de Educación Permanente y 
quedan definidos como órganos de participación en el control 
y la gestión de dichos centros en el artículo 18 del Decreto 
196/2005, de 13 de septiembre, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de los Centros de Educación Permanente. 

La Orden de la Consejería de Educación de 13 de octubre 
de 2005 (BOJA del 25), por la que se regulan los procesos 
electorales para la renovación y constitución de los Consejos 
de Centro en los Centros de Educación Permanente, autoriza 
en su disposición final tercera a la Dirección General de For-
mación Profesional y Educación Permanente a dictar cuantos 
actos resulten necesarios para su aplicación.

En su virtud, con objeto de aplicar lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en los procesos electorales 
para la constitución y/o renovación de los Consejos de Centro 
a celebrar en el curso 2011/12, así como para establecer el 
correspondiente calendario, la Dirección General Formación 
Profesional y Educación Permanente, en uso de las atribuciones 
conferidas por el Decreto 121/2009, de 29 de abril, por el que 
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Educación, 

R E S U E L V E

Primero. Los procesos electorales para la renovación 
y constitución de los Consejos de Centro a llevar a cabo en 
los Centros de Educación Permanente se desarrollarán de 
acuerdo con el siguiente calendario:

1. La Junta Electoral se constituirá entre los días 2 al 4 de 
noviembre de 2011 (ambos inclusive).

2. El plazo de admisión de candidaturas será el compren-
dido entre los días 7 y 11 de noviembre de 2011. Las candi-
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daturas se presentarán en el centro docente correspondiente 
coincidiendo con el horario escolar.

3. La Junta Electoral hará pública la lista provisional de 
candidatos y candidatas el 16 de noviembre y la lista definitiva 
el 21 de noviembre de 2011.

4. Las papeletas de voto deberán estar confeccionadas 
con anterioridad al día 23 de noviembre de 2011.

5. La campaña electoral se llevará a cabo desde el 24 de 
noviembre al 30 de noviembre (ambos inclusive).

6. La celebración de las elecciones tendrá lugar durante 
los siguientes días:

1 de diciembre de 2011 para el sector del alumnado.
2 de diciembre de 2011 para el sector del profesorado y 

del personal de administración y servicios.

7. La proclamación de candidaturas electas deberá reali-
zarse antes del 12 de diciembre de 2011.

8. La constitución del Consejo de Centro deberá reali-
zarse antes del 21 de diciembre de 2011.

Segundo. En el supuesto de que por razones excepcio-
nales y justificadas la elección de los representantes de los 
distintos sectores no se pudiera llevar a cabo de acuerdo con 
el calendario fijado en el apartado anterior, la correspondiente 
Delegación Provincial de la Consejería de Educación podrá au-
torizar, por escrito, el cambio de fecha de dicha elección que, 
en todo caso, se llevará a cabo en el plazo más breve posible.

Tercero. De conformidad con el artículo 9 de la Orden de 
13 de octubre de 2005, los días en que se celebren las elec-
ciones de los representantes de los distintos sectores de la 
comunidad educativa no podrán ser declarados no lectivos.

Cuarto. En la constitución y/o renovación de los Consejos de 
Centros, a fin de garantizar la representación equilibrada de hom-
bres y mujeres, se actuará conforme a lo previsto en el artículo 
135.3 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, y en el artículo 18.2 de la Ley 12/2007, de 26 de no-
viembre, de promoción de la igualdad de género en Andalucía. 

Quinto.
1. Las personas titulares de las Delegaciones Provinciales 

de la Consejería de Educación, en el ámbito de sus compe-
tencias, darán traslado de esta Resolución a todos los centros 
docentes a los que se refiere la misma.

2. Los directores y directoras de los centros docentes ar-
bitrarán las medidas necesarias para que la presente Resolu-
ción sea conocida por todos los sectores de la comunidad edu-
cativa, para lo cual facilitarán copia de la misma al Consejo 
de Centro, al Claustro de Profesorado, a las asociaciones del 
alumnado y al personal de administración y servicios.

Sevilla, 18 de octubre de 2011.- El Director General, Emilio 
Iguaz de Miguel. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete 
de Sevilla en el recurso núm. 306/2011 y se emplaza a 
terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete 
de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 

306/2011, interpuesto por el Sindicato Andaluz de Funcionarios 
de la Junta de Andalucía, contra la Resolución de 2 de marzo de 
2011, dictada por la Viceconsejería de la Consejería de Econo-
mía, Innovación y Ciencia, por la que se convoca concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Remitir el expediente administrativo de confor-
midad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. 

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, esta 
notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparecen como 
interesados en dicho expediente, para que puedan compare-
cer y personarse ante el órgano jurisdiccional como demanda-
dos en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Sevilla, 11 de octubre de 2011.- La Secretaría General 
Técnica, Ana María Robina Ramírez. 

 ANUNCIO de 18 de octubre de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se da publicidad a la 
Resolución de 25 de julio de 2011, que resuelve el re-
curso de alzada interpuesto contra Resolución de 18 de 
marzo de 2011.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, 
y en virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por la presente se notifica al interesado que a conti-
nuación se relaciona el acto administrativo que se cita, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de 
15 días en el Servicio de Legislación y Recursos de esta Con-
sejería, sita en Avda. Albert Einstein, s/n, Edificio World Trade 
Center, Isla de la Cartuja, de Sevilla.

Núm. Expte.: 325/11.
Interesado: Don Francisco Báñez Toronjo, Rpte. de Carnes Bá-
ñez, S.A.
Último domicilio: C/ Toledo, 57, 21610, San Juan del Pto. 
(Huelva).
Acto notificado: Resolución dictada en recurso de alzada, que 
pone fin a la vía administrativa.
Recurso que procede interponer: Recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Se-
villa o en la circunscripción donde aquel tenga su domicilio del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.
Plazo de interposición: 2 meses.

Sevilla, 18 de octubre 2011.- La Secretaria General 
Técnica, Ana María Robina Ramírez. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2011, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se publica el Plan de 
Estudios de Graduado en Ingeniería Informática.

Obtenida la verificación del Plan de Estudios por el Con-
sejo de Universidades, previo informe positivo de la Agencia 


